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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
17 de abril de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

francos  ...........................
Libras ........... ................. .
Dólares ....................... .
Litas ...................................
Francos suizos . ...............
Reichsmark .......................
Francos belgas .................
Florines .............................
pseudos ..............................
Pesos, moneda legal ......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9 , 15
44.00 
10,95' 
10,95

2 53,00

25.00 
4,10

43,50
2,60
2,62

2,295
35*79

9.35
45,oo
11.22
11.22

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2.35
36.60

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo 
tie depósito expedido en Burgo9 por el 
Comité de Moneda Extranjera, con fe- 
tha 25 de enero de 1938. señalado con 
fel mam. 347, comprensivo de Sm/1. 450 
en Cédulas ^el Banco Hipotecario Na
tional Argentino, 5 por too, serie A , .. 
la favor de doña Pilar Prieto Pérez, se 
anuncia al público para que el que se 
trea con derecho a reclamación, la ve- 
tifiqi|r dentro del plazo de un me9, a 
tontar desde la fecha de publicación del 
¡presente anuncio, advirtiendo que trans
currido dicho plazo, sin reclarqación de 
tercero se expedirá el correspondiente 
¡duplicado, anulando el primitivo y que
dando este Instituto exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 8 de abril de 1946.— Instituto 
Español de Moneda Extranjera, el Je fe  
tie Valores, L . lEncío.

1.674— o * y 2 .a* 17-4-946

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ALMERIA

Nueva industria
Peticionario: Don Félix González Pé

rez.
Clase de industria : Fábrica de hari

jas.
Situación: Huércal-Overa.
Producción: La  correspondiente a la 

friolturación de 10 a 12.000 kilogramos 
de cereal en las veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. v

Se «hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren' afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados den
tro dél plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, «número 67).

Almería, 12 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe , Fulgencio Pérez Cáscales.

607-O. 

DIVISION HIDRAULICA DEL  
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose form ulado en esta D ivi

sión Hidráulica la petición que se re
seña en la siguiente 

N O T A
.Nombre del peticionario: Don Jesús 

Fernández Cosío.
C lase «de aprovechamiento: Fuerza 

motriz para un molino y alumbrado.
Cantidad de agua que Be ipide: C ua

trocientos litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

río S il.
Térm inos «municipales en que radi

carán las obras: Comilón (León).
De conformidad.con lo dispuesto en el 

artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de I927, modi
ficado por el de 27 de marzo dfe 1931 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que 9e cumplan 
treinta naturales y  consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a }a de pu
blicación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O . 

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre. 
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, .3,°, el proyecto 
correspondiente a las obras que .trata 
de ejecutar. También se admitirán 6»n 
dichas oficinas }r en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan e \ 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con é}. 
Transcurrido ol plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las trp- 
ce horas del primer diía laborable si
guiente ai de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho art/ículo, que será suscrita por 
los mismo-s.

Oviedo, 6 do abril de 1946.—El Inge
niero Je fe  (ilegible). ,

571- 0 . 

JUNTA DE OBRAS Y  SERVICIOS 
D EL  PUERTO DE MALAGA

Anuncio
L a  Comisión Permanente de esta Jun

ta de Obras y Servicios, autorizada por 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 16 de febrero de 194c, acordó, en 
sesión celebrada el 22 ded actual, a pro
puesta de la Dirección Facultativa, anun
ciar y celebrar un concurso público pa
ra la adquisición de los elementos com
prendidos en el «Proyecto de adquisición 
de grú^s eléctricas y cucharas mecáni
cas», aprobado ppor Resolución dél M i
nisterio de Obras Públicas, (de 16 de fe
brero de 1046, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas, particula
res y económicas, aprobadas para el 
mismo, que, como el proyecto, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta durante las horas hábiles de oficinas

en el plazo que más adelánte se señala 
para la presentación de propopsiciones.

A efectos de presentación de proposi- 
ciones y adjudicación, se divide esta ad
quisición en los tres lotes independientes 
siguientes:

iLote número uno.—Constituido por 
cuatro (4) grúas de tres (3) toneladas 
de potencia mínima para un alcancé má
ximo de dieciocho (18) metros.

Lote número (dos.—Constituido por 
ocho (8) grúas ,de dos (2) toneladas de 
potencia mínima para un alcance m áxi
mo de dieciocho metros (18).

Lote número tres.—Constituido por 
las siguientes cucharas mecánicas Cua
tro (4) cucharas mecánicas, tipo-de un 
solo cable, de mil quinientos (1.500) li
tros de capacidad.

Cuatro (4) cucharas mecánicas, tipo 
de un solo cable, de setecientos cincuen
ta (75°) litros de capacidad.

En cumplimiento de la Orden apro
batoria del proyecto se hace constar 
para general conocimiento que se entien
de suprimido el primer párrafo d e l 'a r 
tículo 6.° del pliego de condiciones fa
cultativas, entendiéndose también que 
la fianza definitiva a que se refiere la 
condición cuarta (4.a) del • de condicio
nes particulares y  económicas ha de 
depositarse a dis,posición de la D irec
ción General de Puertoé, en vez de a  
disposición del Presidente de »la Junta, 
como , en dicha condición se señala.

El concurso se celebrará en los térmi
nos prevenidos por las disposiciones v i
gentes, y la apertura de proposiciones 
se verificará en el Salón de Actos del 
edificio de la Ju n ta , enclavado en el 
Muelle número 3, llamado de Cánovas, 
ante una comisión de *'la misma un re
presentante de la Intervención General 
de la Administración del Estado y con 
asistencia del Notario a quien corres
ponda a las doce (12) horas.del primer 
día hábil siguiente a los sesenta (60) na
turales contados a partir de la fecha de 
aparición de este ¿nuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

L as proposiciones se presentarán por 
escrito en' pliegos cerrados y lacrados 
en lo% que se hará constar el nombre 
del proponente y el del objeto de este 
concursó,, 'indicando el «¡lote» a que se 
refiera, 'siendo extendidas en papel de 
la clase sexta (4,50 pesetas) y con estricta 
sujeción al modelo que se inserta a conr 
tinuacióri de este anuncio, dirigidas al 
limo. Sr. Presidente de la ju nta de 
Obras y. Servicios del Puerto. A la vez, 
pero por separado y a la vista, deberá 
presentarse con cada pliego el oportuno 
resguardo justificativo de haberse cons
tituido en la C aja General de Depósito^ 
o sus Sucursales del modo que previe
ne la primera ( i.a) condición del pliego 
de condiciones' particulares y económi
cas que rige para este concurso, en a r 
monía con la Instrucción de 8  de sep
tiembre de 1886, la garantía q u ‘e se 
requier^ para tomar parte en la licita
ción, por los’ importes siguientes:

Lote núm. 1.—Veintiséis mil (26.000) 
pesetas.

Lote núm. 2. — Cuarenta ySdos mil 
(42.000) pesetas.

Lote núm. 3.—Dos mil ochocientas^ 
ochenta (2.880) pesetas.

Estas cantidades han cíe consignar
se en metálico o en efectos de la x Deu
da. Pública, al tipo asignado por las
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disposiciones vigentes, acompañando a l  
resguardo, en el último caso, ¡la póliza 
de adquisición -de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados cuando proceda :

i.°  Cédula personal o documento 
de identidad del lid iador.

2.0 Documentos que acrediten la 
personalidad del misino, si actúa en 
nombre de otro.

3.0 Tratándose de Em presas, Com
pañías o Sociedades, además de Ja cer
tificación relativa a incompatibilidades 
que determiné el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, documentos' que 
justifiquen su existencia légal e ins-

/ criipción en el Registro Mercantil, - su 
capacidad paca celebrar el contrato y 
ílos (que autoricen; al firmante de la 
proposición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar Jegitim idas las 
firmas de las certificaciones coi;rexpen
dientes. ' ^

Si concurre alguna entidad extran
jera, .debe acompañar certificado de le
galidad, de la  documentación que ¡pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de (España 
en la nación de origen, o bien por.-el 
Cónsul de esa nación en España.

4.0 Justificación ,d e  hallarse al co-
. rrieinte en el pago de los seguros s o - " 

cíales y contribución industrial o  de 
utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieren en los pliegos de condiciones 
correspondientes para tomar parte en 
la licitación de este concursó.

Dichas proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de la Junta desdé la  fe
cha de aparición de este anuncio en 
el expresado B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , durante las horas há
biles d ^  oficina, hasta las trece (13) 
horas del primer día hábil anterior a 
los cinco también hábiles anteriores al 
de celebración del acto de apertura de 
las m ism as, y se facilitará recibo de 

' los documentos, presentados.
L a  Comisión Permanente de la Jun 

ta, previo estudio e informe de lá D i
rección Facultativa acerca de las pro
posiciones presentadas, las elevará, con 
su informe, & la lim a. Dirección Ge
neral de Puertos y Señales M arítim as, 
para la ulterior tramitación y resolu
ción procedente.

Los gastos de todo orden que se ori
ginen con motivo del anuncio y cele
bración del concurso serán de cuenta 
de los adjudicatarios, repartiéndose su 
abono entre ellos proporcionalmente a 
los importes de adjudicación.

M álaga, 26 de marzo de 1946.— El 
Presidente, J .  Carrasco.—iEl Secretario-* 
Contador, Bernabé Dávila.

Modelo de proposición

Don ............   vecino de ............   .pro
vincia de ........... . según cédula perso-

J nal ..número ........... . clase ............ ,...tari
fa ..."........  expedida..en ............ , el ...........
de   de 19 ............. domiciliado en ...
 ......, callé ............ . número ............. en
terado del anuncio publicado en el BO 
L E T IN - O F IC IA D  D E L  EST A D O  del
día ...........  de.......... ...  ̂ de 1946 y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
pára la adjudicación en público cbnclir-
so del lote número #.........., relativo al '
suministro e instalación ......... (aquí se
especificarán los. elementos que compo
nen el lote), integrante del «Proyecto

de adquisición de grúas eléctricas y cu
charas mecánicas» para el puerto ’ de 
.M álaga, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución del mismo en lo que 
a dicho lote se refiere, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ...........

/pesetas (en letras y en número). •
Asim ismo se^compromete a que las 

remuneraciones mínimas que h a n v de 
.percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría-em pleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias,' no sean inferiores a 
los tipos establecidos.

(Fecha y firma del propon en te.)''
68o-0.

D IS T R IT O  M IN ER O  DE GRANADA 
M ALAGA 

Provincia de Málaga

Anuncio

El excelentísimo señor Ministro d< 
Industria .y  Comercio, por Decreto di 
lecha 20 do Jos corrientes, se ha ser 
yido admitir las renuncias de las con
cesiones mineras que a continuación ' s* 
enumeran, declarando su terreno «fran
co y. registradle».

Mina «Carmen» núm. 5.377, de 20 per
tenencias de hierro, de.l término de An
tequera.

Mina «Victoria» núm. 5.401, de 10 per
tenencias de hierro, de¡ término do A n
tequera.

Mina «Las tres Aguilas» núm. 5.412, 
de 16 pertenencias de hierro, del término 
de Antequera.

Mina «Las Golondrinas», núm. 5.421, 
de 21 pertenencias de hierro, fiel tér
mino de Antequera,

Mina «Unión» núm. 5.509, de 144 per
tenencias, de hierro, de los- términos’ de 
Alhaurín de IIa T o r r e é  Cártam a.

El interesado en las mismas es don 
Alfonso Pérez Martín, vecino de M á
la g a  /. ' . .

Lo que ser publica en este periódico 
oficial para conocimiento del interesado 
y dej público en .general, advirtiéndose, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 60 de Ja vigente Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944, que no serán ad
mitidas nuevas solicitudes permisos 
de investigación o' cdncesiones de explo
tación en los terrenos" é jfe  se declaran 
francos y registrables hasta después de 
transcurridos ocho d'ías desde la fecha 
de publicación de este anuncio, presen
tándose nuevas solicitudes sobro dichos 
terrenos, que se declaran francos y re
gistrables, en la Jefatura de Minas de 
Granada, calle de la Cárcel Alta, 5, du
rante las horas de oficina.

Granada, 27 de marzo de 1946.—El 
.Ingeniero Jefe , Manuel Albacete.

567̂ 0 .

D I S T R I T O   M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A  

Proyinoia de La Coruña

Don Jo sé ' Alemany y Soler, Ingeniero
Jefe  del Distritq Minero de L a  Co
ruña.

Hago saber: Que con fecha de hoy 
he resuelto otorgar a don Maximino 
Varela Pardo el permiso de investiga

ción de ciento diez pertenencias de mi
neral do estaño, por el mismo solici
tado, bajo e l nombre de «Mina de FI- 
gueiroa» núm.- I -65, en Jos lugares de 
«Figaeiroa», «Riveiras» y otros, de la 
parroquia 3* término municipal de Ar- 
teijo, en esta povincia de La  Coruña, 
según lâ  designación que aparece publi! 
cada en el ((Boletín Oficial de Ja pro
vincia de L a  Coruña»^, de fecha 19 de 
octubre de 1945.

Durante el plazo Me treinta días na
turales puede sor apelada esta resolu
ción ante el Ministerio de Industria y 
Comercio, por el interesado y por quie
nes en el expediente hubiesen presen
tado su oposición en tiempo y forma.

La Coruña, 22 de marzo de 1946.—EJ 
Ingeniero Jefe, (fosé Alemany.

419-1— O.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A  

Provincia de La Coruña

Don José  Alemany y . S o l e r ,  Ingeniero 
Je fe  del Distrito Minero de L a  Co
ruña.
H ago saber: Que con* fecha de hoy 

he resuelto otorgar a don Ramón Va- 
rola San de el permiso de investigación 
de cuarenta y siete pertenencias de mi
neral de estaño, por el mismo solici
tado con el nombre de «Mina jtle Ar- 
teijo» núm. I-57, ©n el lugar de Bal- 
cobo, en la parroquia y término muni
cipal de Arteijo, en esta provincia dé 
La Coruña, según la designación que 
aparece publicada en «Boietín Ofi
cial de Ja provincia de La  Coruña», de 
fecha 19 de octubre de 1945. *\

Durante él plazo de treinta días na
turales puede sor apelada esta r^clu- 
ción ante el Ministerio de IndusWía y 
Comercio, por el interesado y ¡jor quie
nes en el expediente hubiesen presen
tado ,su oposición en tiempo y forma.

L a  Coruña, 22 de marzo de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , Jo sé  Alemany.

419-O*

D I S T R I T O  F O R E S T A L  
D E  V A L E N C I A

Anuncio de subasta de corcho, bornizo 
y de reproducción, sAcado del fuste o 
tronco\ de los alcornoques existente* 
en el monte de Portacelim

Autorizado por el ilustrísimo señor Di
rector general dej Patrimonio' Forestal 
del Estado, he acordada fijar el día 
18 de mayo dol corriente año, a las 
doce de sus^ mañana, para que se cele
bre la mencionada subasta, consignada 
en el vigente Plan .forestal 1945-46, por 
el tipo de tasación inicial de cincuenta 
y ocho mil quinientas seis pesetas con 
treinta céntimos al alza, como valor de 
los 65.007 kilogarmos (sesenta y cinco.- 
mil siete kilos) de corcho, que en prin
cipio se afora eñ los ‘ alcornoques que 
hoy existen, en los tram os J y II del 
Cuartel B. do la Sección 0'.a del monte 
de utilidad pública número ^13, denomi
nado «Portaceli», perteneciente al Patri
monio Forestal del Estado, sito dicho 
monte en el término municipal de Serra, 
sin perjuicio do concretar después la 

'cantidad de kilos por medio del pesado 
directo, abonándose el kilo a lo que re-
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suite de la adjudicación que ahora ¿e I 
haga para los 65.007 pilos fijados- en 
principio. '•

Las pesadas que se hagan a cargo dol 
rematante'' se efectuarán diariamente, 
después del descorche, cumpliéndose 
para este aprovechamiento el pliego ge
neral de condiciones,; insertado en los 
quince ((Boletines Oficiales» de la provin
cia de Valencia que se numeran corre
lativamente desde ^1 número 263 al 277, 
ambos inclusive, del mes do noviembre 
de 1940; y, además, el pliego de condi
ciones facultativas para dicho aprove
chamiento, que, .autorizado por esta Je 
fatura, se halla a disposición de los in
teresados en la Alcaldía de Serra y en 
las oficinas de esl;e Distrito Forestal; "a 
partir de l’a publicación del presente 
anuncio. ' í

La  subasta se efectuará el citado día . 
y hora, en forma doble y simultánea, 
ante* Notario, tanto en e f Ayuntamiento 
de Serra como en las- oficinas del D is
trito Forestal (plaza del Caudillo, ' nú
mero 2, entresuelo derecha, edificio Ba- 
rrachina) ; debiendo constar en el «expe
diente de subasta copia de la notifica
ción oficial remitida al. Notario; y caso 

, de que •éste no asistiese, firmarán* el 
acta, además do los componentes de la 
mesa, el Secretario del Ayuntamiento 

, con dos testigos, en la Alcaldía de Serra.
El rematante ha de pagar, én concep- 

. to de indemnización o gestión técnica,’
' la ‘.cantidad de ii. 141,50 pesetas, v ade

más será de cuenta del mismo todos dos 
gastos» que ocasione la mencionada su
basta, derechos de Notario, importe de 
los anuncios, trámites administrativos, 
etcétera, etc.

Será de cuenta dol rematante el arre- • 
glo de caminos, debiendo quedar ¿stos 
en 'buenas condiciones de tránsito, & 
juicio dé los funcionarios del Distrito, 
antes de hacer el reconocimiento final, 
así como también abonará toda clase de 
daños' y perjuicios que ocasione en el 
monte..

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, que será redactado en la forma 
legahnente acostumbrada y' con arreglo 
al modelo que a continuación se. indica, 
admitiéndose dichos pliegos solamente du
rante la primera media hora del acto de 
la subastado sea ‘hasta las doce y media 
da la mañana. Se acompañará al pliego 
el justificante o carta de depósito de la , 
Caja de Depósitos de la provincia en la 
Delegación de.'Hacienda, por un importe 
equivalente al.cinco por ciento.de la ta
sación indicada'anteriormente, con el fin 
de poder tomar parte en la subasta, y 
además el recibo de la contribución indus
trial o documento que justifique haberlo 
tramitado, así como tam bién. la cédula 
personal o sustitutivo oficial de Ja  misma.

De* no haber póstor en lia primera su
basta, se celebrará urna segunda en bis 
mismas condiciones que la anterior el día 

, 7 de junio del corriente taño.

Tanto para lovs actos de' la subasta co
mo para la ejecución del disfrute regirá 
lo dispuesto en el pliego de condiciones 
publicado en led «iBoletín Oficial de la 
provincia de Valencia», en los cinco ejem
plares comprendidos entre los (números 
273 ai,E77, ambos .inclusive, del mes de 
noviembre de 1940, y el modelo de pro
posición que presentarán los lidiadores
se redactará de la 'siguiente manera :

\ °  *

Modelo de proposición

'Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
según cédula personal número ..., con 
residencia en ..., provincia de ..., calle 
de ..., número ..., enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial)) de esta 
prov/incia, de feoha ... y de las condicio
nes y requisitos.que se exigen para ad
judicarse la  subasta de 65..007 kilogramos 
de corcho existente,en los tramos í y II  
de ía Sección 3.a del Cuartel IB. del món
te de utilidad pública denominado (Porla- 
oeli, número 13, perteneciente al Patrimo
nio Forestal del Estado, enclavado en el 
término de Serra, se compromete a cum
plir con . ¡as condiciones impuestas, ofre
ciendo la cantidad d e ,... pesetas (la pro
posición que se haga se expresará clara
mente, indicando con letras la cantidad 
en pesetas y céntimos). Fechá y firma del 
interesado.

El aprovechamiento indicado podrá 
efectuarse en un plazo comprendido des
de el 15 de junio al 15 de septiembre de 
1946, teniendo en cuenta las condiciones 
locales y temperaturas dominantes-.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial, para conocimiento de los in
teresados.

Valencia, 6 de abril d e ‘1946.— El Inge
niero Jefe, José Doipe»nech. ( 651-O.

AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR 
D EL CAMPO

Provincia do Ciudad Real
Anuncio 

Acordada por este Ayuntamiento la  
construcción de un edificio para» Juz
gado de Prim era Instancia, Correos y, 
Telégrafos, Oficinas Municipales y seis 
viviendas protegidas, según el proyecto 
redactado por don Arturo Roldán Par 
lomo, acogiéndose al Reglam ento do 
viviendas (protegidas del Instituto N a
cional de la Vivienda,

S e  hace saber: Que durante treinta 
d ías naturales, contados a  partir de* 
aquél én aue se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , se admitirán en este Ayunta
miento, durante 'las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al 

1 concurso-subasta de las  obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 1 
contrata asciende a  cuatrocientas cin
cuenta y dos* mil ciento diecisiete pe-. 
Setas ochenta y seis céntimos, debien- 

1 do quedar term inadas las obras en “hn 
plazo de doce m eses a  partir del d ía  
de su comienzo y siendo la fianza (pro
visional para poder concurrir a  la  su
basta la de nueve mil cuarenta y  dos 
(pesetas treinta y seis céntimos, que se 
depositará en la Delegación de H a
cienda, Sucursal de la C a ja  General 
de Depósitos, a  disposición del Insti
tuto Nacional de'' la  Vivienda, en m e-, 
tálico o en valores del E stad o .'

E L  proyecto completo estará de m a
nifiesto en la Secretaría del citado 
Ayuntamiento, y en Madrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional «de la V i
vienda, Marqué^ de Cubaos, 19, en los 
dí^s y  horas hábiles de oficina.

Cada propon en te presentará dos so
bres cerrados,' lacrádos y ¡rubricados: 
uno conteniendo las  referencias técni
cas y  económicas, oédjjla personal y, 
el resguardo de haiber constituido la  

'“fianza provisional, y  el otro contenien
do las proposiciones' económicas.

L a  apertura de los sobres se verifl-» 
cará ail d ía  siguiente de quedar cerradó 
el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro-* 
posiciones económicas de los concur* 
«santes rechazados se destruirán antéj 
el Notar io' procedién do.se a  (continua* 
cióm a la apertura, ante ¡dicho Notario* 
de los sobres restantes, adjudicándosa 
la  obra a la proposición m ás (baja. De* 
existir igualdad, se deqidirá tmédiantq 
sorteo.

Term inado el remate, se  devolverán»
<a Los licitadores los resguardos de . 
depósitos y dem ás documentos presen* 
•tados, reteniéndose oportunamente «el,

¡ que se refiera a  la  proposición decía* 
rada más ventajosa.’

E l—adjudicatario, una yez.cerfa'do el 
rem ate, elevará la  fianza provisional.ai 
definitiva, Ja que deberá quedar depo- N 
sitada dentro de los quince «días si-» 
guientes al de la adjudicación, en la  
ya  citada C a ja , perdiendo en otro c a só  
2a fianza provisional y  caducando Ja¿ 
concesión. En los quince; d ías posterio
res, deberá otorgar la corr espon diente 
escritura para form alizarse el contra* 
to, incurriendo, en caso de no hacerlo* 
en la pérdida total, de la fianza Jdefii-< 
nitiva depositada.

E l licitador acompañará sa -sil proipo* 
sición la relación de rem uneraciones 
mínimas en la forma determ inada ,erv 
e l apartado a) del R é aL  Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7)., 
Una vez que le sea adjudicada la obra 
presentará el contrato de trab a jo jq u e  
se ordena en el apartado fb) del mismo» 
Decreto-Ley.

L a s  Em presas, Compañías^ o  Socie
dades proponen tes -están obligadas al 
cumplimiento del R e al Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta», del 29) 
y ¿isposiciones posteriores, presentan* 
do- las certificaciones con la  firma de-< 
bidamente legalizada.

E l contrato de la  obra estará exento 
del noventa por .ciento de los derechos 
reales y timbre correspondientes (L ey 
de 19  de ab ril-d e  1939). Asimismo, el 
impuesto de pagos, a l Estado en la s  
certi-ficaciones.de obra gozará ^e. un no* 
venta por ciento de redu'cción.’

En  lo no previsto especialm ente enj 
1 este  anuncio y en el qliqgo de condi

ciones correspondiente, serán de^apli^
• cación a -esta subasta las  tprescripcio- 

nes d*el artículo 15 del Reglamento de 
contratación de obras fy servicios mu* 
nicipales de 2 de julio de 1924^  ̂ .

Aknodóvar del Cam po, 6 de abril de 
1946.— El Alcalde accidental (ilegible) j»

Modelo de proposición
Don ....... . vecino de .......  provincia

de ....... . según cédula personal mipne-
ro ....... con residencia en ....... , ente*

. rado del anuncio publicado ien el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del<\
d ía .......  y de las condiciones y r e q u i* .
sitos que se exigeq para la adjudicación, 
en pública subasta deTas obras decons- • 
trucción de un edificio para Juzgado de* 
Prim era Instancia, Correos y Telégra*s 
fos, Oficinas municipales y seis vivien
das protegidas en Almodóvar 'del Cam - ’ 
po, se compromete a tomar a  su car
go la ejecución de las m ism as, ,con es* 
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y  condiciones, por 'la cantidad 
de ...... '(aquí la proposición que se
haga, advirtiendo que será desechada
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|fc»da prope.dcién en que no -> expreso 
ÉJiarameiice ra cantidad on pesetas y 
Céntimos escrita en letra, por la que 
jée compromete el proponen te a  la  ejecu
ción de las obras, así como toda -aquella 
£n que se añada alg u n a cláusula.)

A sim ism o  se com prom ete a  qúe las 
Vemuneraciones m ín im as que han de 
p e rc ib ir  los obreros d£ cada oficio y ca
te g o ría  em pleados en la s  obras, por 
Jornada 3egal de trabajo v por horas ex
traord in arias no sean inferiores a los tipos 
jijado s por ilas disposiciones vigentes.

(Fech a y firm a.)'1
A . la *ez,Tpor separado y ,a la vista, 

deberá- presentarse otro resguardo ju s 
tifica tiv o  de haber consignado en la ; 
•Caja G eneral de D epósitos, en rhetá- 
Jico, el diez por ciento de la cantidad  
Señalada coni(xvfianza p ro visio n a l, en el 
¿caso de que aquélla se co n stitu ya en 
/electos de la Deuda P ub lica , para res
ponder de la falta de reintegro de los 
d ocum entos presen tad o !, si la  hubiere.

L a  proposición se extenderá en pa
inel sellado de 4,50 pesetas. .

/  Los que con curran a la subasta de-

'■c’ án acreditar previam ente que se h a
llan al corrien te  en el pago del re t iru  
obrero, seguros obligatorios, accidentes 
del trabajo  y co n trib u cion es in d u stria l 
o de u tilid a d e s. (>02— O.

CAJA NAC I ONA L DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJ O

Por consecuencia dé accidente de tra
bajo, ocurrido el día 29 de noviembre 
de 1945, falleció en G ijón el obrero C a sia 
no Tom ás Ronrón Obaya, de veinte.años 
de edad, natural de G ijón (A sturias), hijo 
de Jesús y de H ortensia, dom iciliado en 
I.nfiesto, núm t i,  G ijón, que trabajaba 
al servicio de Andrés Dom ínguez Coi'án ! 
y C ía . Ltda. !

E n cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 42 de»l R eglam ento de 31 de.ene
ro de 1938, los que se crean con derecho 
a percibir ila indem nización correspon- 
diente pueden dirigirse, acom pañando los 
documentos que lo acrediten, a  áa C a ja  ; 
Nacional de Seguro de Accidentes del ; 
T rabajo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 6 de abril de 199ó.— E l D irec- ¡ 
tor, Isaa c Galcerán Valdés. j

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO H I P O T E C A R I O  D E  ESPAÑA

•Do acucíalo con el anuncio inserto-en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D íE L  E S T A .' 
D O  de fecha 23 de marzo próxim o pa
sado, se ha celebrado por este Banco, 
e n -e l día ‘de hoy, el sorteo para am or
tización do Cédulas hip o tecarias 4 por 
100, libre de im puestos, habiendo resul
tado am ortizadas la s  correspon dientes - a  

la  num eración que se indica en el cua
dro que seguidam ente se inserta.

De conform idad, con dicho anuncio , se 
reem bolsarán a la p ar, desde el día 
'i.° de ju lio  próxim o, en las O ficinas de 
este Banco, en M adrid, avenida de C a l
vo  Sote-lo, jiú n i. 10, pudiendo percibir 
al m ism o tiempo el cupón correspon
diente al vencim iento de esa m ism a fe
cha, ¿x  p a rtir  de la c u a l, ' dejarán de de
vengar intereses.

*7.381 a  7.290 
8.581 a  . 8.590 
8.911 a  8.920 

10.231 a  10.240 
10.441 a  10.450 

, 10.511 a  10.520 
13.581 a  13.590 
10.321 a  16.330
16.981 a  16.990 
26.111 a  26.120-
32.061 a  32.070 

’ 32.511 a  32.520
33.641 a  33.650 
44.831 a  44.840
45.061 a  45.870 
46.971 a  46.980

. 48.251 a  48.260
49.981 a  49.990 
51.351 a  51.360 
51.481 a  51.490
52.801 a  52.810
64.261 a  64.270 
66.391 a  66.400 
66.871 a  66.880 
68.141 & 68.150 
73.781 a  73.790
73.981 a  73.990 
79.791 a  , 79.800 « 
80.411 a  86.420
80.801 a  86.810
87.981 a  87.990 
91.251 a  9L260 
97.071 a  97.080 
98.811 a  98.820
99.261 a  99.270 
99.311 a  99.320

100.491 a  100.500
101.131 a  10 li 140 
101.571 a  101.580 
103.341 a  103.350 
103.821 a  103.830 
111.771 a  111.780 
111.931 a  111.940 
120.001 a  120.010 
121.841 a  121.850 
125.031 a  125.040'
125.541 a  125.550 
1&9.381 a  129.390
130.541 a  130.550 
136.611 a  136.620 
138.211 a  138.220 
145.281 a  145.290
146.131 a  146.140

146.571 a  140.580 
153.951 a  153.960. 
154.651 a  154.660 .* 
150.231 a  156.240 
159.551 a  159.560
167.961 a  167.970 
168.221 a  168.230 
171.581 a  171.590 
172.181 a  172.190 
172.811 a  172.820 
175.411 a  175.420 
179.141 a  179-150
180.961 a  180.970 

' 182.611 a  182.620
184.011 a  184.020 

.187.871 a  187.880 
188.861 a  188.870 
189.021 a  189.030 T 
191.481 a  191.490
201.471 a  201.480 

- 203.411 a  203.420
208.981 a  208.990
209.471 a  209.480 
211.241 a  211.250 
217.531 a, 217.540
218.121 a  218.130
223.721 a  223.730 
227.1.51 a  227.160 
227.841 a  227.850
235.741 a  235.750 . 
237.781 a  237.790 
242.791 a  242.800 * 
243.441 a  243.450
243.741 a  243.750 ¡ 

% 246.661 a  246.670
253.61,1 a  253.620 

, 255.541 a  255.550 
257.291 a  257.300
258.121 a  258.130
261.031 a  261.040 
261.411 a  261.420 
264.351 a  264.360
265.031 a  265.040 *
275.721 a  275.730 
277.681 a  277.690
279.761 a  279.770 
285.231 a  285.240 
2*9.871 a  289.880 
292.141 a 292.150
292.761 a  292.770 
297.101 a  297.110 
205,131 a  305.140 
205.961 a  305.970

•  t

307.341 a 307.350 
307.611 a  307.620 
310.231 a  310.240 
310.631 a  310.640
313.351 a  313.360 
324.111 a  324.120
326.391 a  326.400 
£35.051 a  335.060 
336.101 a  336.110
338.771 a  338.780
339.191 a  339.200 
346.691 a  346.700 
347.271 a  347.280
348.351 a  348.360 
350.671 a  356.680
358.191 a  358.200 
363.f71 a  363.180 
364.121 a  364.130
365.771 a  365.780
365.801 a  365.810 
360.761 a  366.770 
367.531 a  367.540 
370.841 a  370.850 
375.311 a  375.320
375.771 a  375.780
376.281 a  376.290
277.421 a  377.430 
385.951 a  385.960
392.391 a  392.400*
393.181 a  393.190' 
396.571 a  396.580 
399.171 a  399.180
400.181 a 400.190 
401:561 a 401.570
404.281 a ’ 404.290 
409.131 a  409.140 
414.891 a  414.900 
415.241 a  415.250 
420.541 a  420.550 
421.521 a  421.530 
424.691 a  424.700 
425.471 a  425.480
425.801 a 425.810 
430.911 a  430.920 
431.351 a' 431.360 
439.221 a  439.230 
443.851 a  443.860
445.421 a 445.43?) 
447,321 a 447.330 
449.811 a  449 820 
4-51.361 a  451.370 
452.931 a 452.9'40 
453.771 a  453.780

' 460.981 a  460.990 
464.001 a  464.010 
464.951 a  464.960
465.641 a  465.650 . 
468.441 a  468.450 
469.451 a  469.460 
476.731 a  476.740 
470.881 a  476.890 
483.591 a  483.600
483.T)91 a  484.000 
484.271 a  484.280 
490.981 a  490.990 
494.571 a  494.580 

,496.811 a 496.820
498.031 a  498.040 
504.381 a  604.390
506.631 a  506640 
508.071 a 508.080 
510.131 a 510.140
511.641 a  511.650 
513.301 a 513.310 
513.751 a  513.760 
516.711 a  516.720- 
520.991 a  621.000 
526.181 a  526.190 
536.431 a  536.440 
537.661 a  537:670 
538:651 a  538.700 
540.161 a  540.170 
543.371 a  543.380
544.631 a 544.640 
548.341 a  548.350 
549.961, a  549.970
551.461 a  551.470 
55^.801 a  551.810 

,552.531 a  552.540
556.031 a 556.040
563.461 a  563.470 
564.941 a  564.950 
566.811 a  566.820 
567.281 a  567.290* 
572.211 a 572.220 
582.331 a  582.340 
587.241 a  587.250 
587.511 a  587.520
588.221 a  588.230
593.031 a  593.090 
596.181 a  596.190
590.221 a  596.230 
597.551 a 597.560

; 598.401 a 598.410 / 
600.641 a  600.650 
602.291 a  602.300

603.981 a 603.990
604.701 a 604.710 
608.171 a  608.180
613.701 a  613.710 
614.861 a  614.870 
019.031 a  61Ó.040
625.691 a  625.700 
62C.561 a 626.570 
620.961 a  626.970 
637.491 a  637.500 
638.081 a  638.090

* 638.851 a  638.860
639.991 a  640.000 
643.071 a  6*43.080 
650.061 a  650.070 
651.131 a  651.140

’ 651.381 a  651.390 
652.221 a  652.280 

‘654.131 a  654.140
• 654.781 a  654.790

654.991 a .655.000 
660.231 a  660.240 
660.881 a  660.890
661.611 a  661.620 
661.641 a  661.650 
662.261 a 662.270 
662.791 a  662.800
663.691 a  663.700
672.691 a 672.700
673.611 a  673.620
681.311 a 681.320 
681.391 a  681.400 
682.151 a  682.160
683.361 a  683.370 
683.481 a 683.490 
684.051 a  684.060 
685.931 a  685.940 
686.291 a  686.300
686.311 a 686.3t?0 
687.181 a  687.190 
€87.761 a  687.770 
688,751 a  €88.760 
689.961 a  689.970
690.361 a  690.370 
6*90.661 a  690.670 .
696.381 a  696.390
700.381 a  700.390 
701*561 a  701.570 
702.581 a  702.590 
703.271 a  703.280 
703.861 a  703.870 
708.101 a  708.110' 
709.111 a  709.120 *
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710.591 a 710.600 
711.161 a 711.170 
711.311 a 711.320 
711.511 a 711.520 
712.761 a 712.770 
714.751 «a 714.760 
722.191 a 722.200 
723.791 a 723.800 
724.871 a 724.880 
725.231 a 725.240 
728.651 a 728.660 
731.241 a 731.250 
732.171 a 732.180 
732.301 a 732.310 
732,541 a 732.550 
735.081 a 735.090 
737.201 a 737.210 

v737.221 a 737.230 
738.711 a 738.720

739.051. a 739.060 
740.221 a 740.230 

t740.311 a 740.320 
741.461 a 741.470
744.211 a 744.220 
748.091 a 748.100
750.211 a 750-220 
750.241 a 750.250 
751.281 a 751.290 
754.021 a 754.030 
754.251 a 754.260 1 
750.341 a 756.350 
757.301 a  757.310 
•£60.751 a 760.760 
761.671 a 761.6£0 
762.031 a 762.040

* 762.141 a 762.150 
765.701 a 765.710

767.311 a 767.320 
768.091 a 768.100 

» 769.051 a 769.060 
774.181 ta 774.190 
775.631 a 775.640 
775.821 a 775.830 
778.221 a 778.230 
779.571 a 779.580 
779.761 a 779.770 
781.741 a 781.750 
.785.511 a 785.520 
788.421 a 788.430
789.391 a 789.400
790.391 a 790.400 
790.731 a 790.740 
791.511 a 791.520

' 791.851 a 791.860 
794.241 a 794.250

757...5i a 797.510 
799.101 a 799.910 
805.-101 a 805.410 
*808.521 a  808.530 

. 810.271 a 810.280
810.991 a 811.000
815.011 a 815.020 
817.351 a 817.360
818.991 a 819.000
823.011 a 823.020 
826.031 a 826.040 
827.061 a 827.070 
828.401 a 828.410 
829.931 a 829.940 
841.0121 a 841.030 
845.051 a 845.060 
847.441 &, 847.450 
848.001 a 848.010

851.331 a 851.390 
852.251 a 852.260 
854.181 a 854.190 
859.041 a 859.050 
860.171 a 860.180 
862.411 a 862.420 
864.081 a 864.090 
870.361 a 870.370 
884.751 a 884.760 
885.831 a 885.840 
887.031 a 887.040
887.611 a 887.620 
888.911 a 888.920 
889.271 a 889.280 
893.941 a $93.950 
898.531 a 898.540
903.611 a 903.620 
905.231 a 905.240

• 905.251 a 905.260

Madrid, 2 de abril de 1946.—El Secretario general, Valentín García Martínez de Velasco.

H I D R O E L E C T R I C A  D E L   
GUADIELA, S. A.

 C onvocatoria
E l señor Presidente del Concejo de 

Administración convoca a Junta gene- 
ral ordinaria, ‘ q u e ' habrá de celebrarse 

'en  el domicilio social de Madrid ’(Mar
qués del Riscal’, número 9 , .prál.), a 
Jas once del día .6 de mayo próximo, 
en cumplimiento al artículo 17 de los 
Estatutos sociales.

Madrid, 10 de abril l̂e 1946.—El Pre
sidente, J . Navarro.

1 .S 12-P.

COMPAÑIA E X P O R T A D O R A  ES P A 
ÑOLA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas, para so
meter a iS'U aprobación la Memoria y 
Cuentas del ejercicio 1944- 45.

E l acto se celebrará en Barcelona el 
Üía 24 dé abril, a las once y media de 
Ja mañana, en el local de la Compañía 
General de Tabacos de ¡Filipinas.

Con arreglo al artículo 17 de los E s
tatutos sociales, tendrán derecho de 
asistencia los acciunistas que acrediten 
poiseer veinte o p iá9 acciones y que de- 

. positen las mismas o su-s resguardos en 
Ja Central de la Compañía Exportado- 
ra en Madrid, Mora tiñes, 29, hasta el 
día 20 de dicho mes y , hasta el 23 en 
Barcelona, en la Caja de la  Compañía 
General de Tabacos de Filipinas, pu- 
diendo, los que no alistan personalmen
te, delegar su representación en otro 
accionista.

Madrid, 1 1 -de abril de 1946.—El Pre
sidente del Consejo' de Administración, 
José Rosales.

1 .810-P.

SO CI ED AD  MA LAGUEÑA DE 
TR A N V I A S

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para e<i día 30 del 
actual mes de abril, a las cinco de sir 
tarde, en el piso principal izquierda del 
número 27 de la calle de Alcalá (Ma
drid) , para fe ©meter a su aprobación 
la Memoria de la gestión del Consejo 
jde Administración, difrante el ejercicio

social de 1945 ; e l   Balance y Cuentas
carradas en 31 de diciembre de 1945,
y renovación estatutaria del Consejo.

Para t-6ner derecho de asistencia n 
la Junta habrá de cumplirse lo
blecido en el artículo 1.6 de los vigen
tes Estatutos sociales.

Al no concurrir número, «suficiente.,
la Junta se  celebrará, en segunda con
vocatoria, con los que asistieren, me
dia hora más tarde de la señalad? pa
ra su celebración, en el mismo día y 
local y con la misma orden del día.

Madrid, 12 de abril de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
E.1 Secretario, Andrés de Goitia. 

1 .S07-P.

COMPAÑIA G E N E R A L  DE TABACOS 
DE F I L IP IN A S

Jun ta general extraordinaria de señores 
accionistas

Por acuerdo del Consejo ¿e  Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Compañía a Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar el 
día 29 de abril de 1946, a las once de 
la mañana, en su domicilio social,1 Ram
bla de Estudios, núm. 1 , pral., para 
deliberar y resolver sobre la proposi
ción que el propio Consejo le somete 
y cuya parte dispositiva, ^feralmente 
transcrita, dice así:

«Se autoriza al Consejo de'Adm inis
tración para que en el momento que 
juzgue oportuno ponga en circulación 
12.500 acciones ordinarias de esta Com
pañía de Jas que eticó del mercado en 
1888 y tiene desde entonces en Cartera, 
emitiéndolas al tipo de 175 °/n contra el 
pago efectivo de ochenta dólares, equi
valentes—al cambio oficial de 10,95 pe
setas por dólar—del capital pesetas que 
cada acción representa al tipo de emisión 
fijado.

De conformidad con lo dispuesto «por 
el artículo 5.°*de los Estatutos—no obs
tante haberse ya. ejercido por Jo s ’seño- 
res accionistas y cedhlistas el derecho 
de opción sobre las referidas acciones 
al ser las mismas creadas y emitidas ai 
constituirse la C om pañ'j—, el Consejo 
ofrecerá las referidas Acciones a los se
ñores accionistas y cedulistas en las 
condiciones más arriba especificadas y 
a prcJ^orción de las que posean, seña
lándoles un plazo de quince días oara

j  que puedan nuevamente ejercitar el de
recho de preferencia a que dicho ar;¿ni- 
lo 5.0 alude; transcurrido que sea dicho 
plazo en cumplimiento de su convemo# 

í7con el Instituto Español ‘ de Moneda 
Extranjera, cederá lias acciones no sus
critas contra su pago en dólares.»

Para asistir a la Junta se necesita po
seer como mínimo cincuenta acciones

 propias o delegadas precisamente en 
 otro señor accionista.

Las papeletas de entrada para la Jun- 
 ta y l° s poderes para aquellos señores 
 accionistas que no posean cincuenta 

acciones se facilitarán :
En Barcelona, en el domicilio social.
En Madrid, en el* Banco Español de 

Crédito, Alcalá, 14 .
En Bilbao, en el Banco de Vizcaya: v
En ' París’, en la Banque de l ’Üniorj 

Parisienne y en el Banco.. Español en 
•París.

El plazo para solicitar dichos , docu
mentos finalizará en Barcelona, a las. 
doce del día 27 de abril, y en Madrid, 
Bilbao y París, a la misma hora del 
día 24 ¿|1 corriente mes.

Barcelona, 13 de abril de 1946.—El 
Secretario general, J .  Sánchez Garrigós.*

1.789-p.

SOCI EDA D ANONIMA « T R E F O R »

De «acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca a los se
ñores accionistas de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en su domicilio social,, plaza de E s
paña, núm. 7 , principal, el día 6 de 
mayo próximo, a las nueve de la ma- * 
ñaña, para proceder al examen y apro
bación, si a ello hubiere lugar, de la 
Memoria y Balance ¿el ejercicio de 1945.

De no concurrir suficiente número de 
acciones y de conformidad con lo esta
blecido en los mencionados Estatutos, 
se celebrará la reunión en segunda y 
última convocatoria a las nueve y me
dia de la mañana del día indicado, sea 
cual fuere el número de acciones, pre
sentes.

Madrid, 15 de abril de 1946.—El Vi
cepresidente, Jo sé  Agudo y Gutiérrez 
de la Losilla.

1.811-P.
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« L U C IA N O  R O JO », S. A. 

Victoria, núm. 6, 3.°, izq., Madrid .

Se convoca a Junta general ordinaria  
de accion istas para el d ía  n  de m a 
yo d e  1946, a las d iecin u eve  h o ras del 
d ía , en el d o m icilio  social de la S o 
cied ad , calle  de la  V ic to ria , núm . 6, 
3.0, izquierda.

Orden del día

1.*, L e ctu ra  y a p rob ación , en su c a 
so, del acta  an terior.

2.0 L e c tu ra  y ap rob ación  de la M e
m oria , B alan ce , C u e n ta s  y resu lta d o s 
del e jerc ic io  de 1945 p y

3.0 Ruegos y preguntas.
M ad rid , 11 de abril de 1946.— El P re 

sidente del C o n s e jo  de A d m in istración , 
A n ton io  G a rc ía  C re sp o

1.S05-P.__________ __________

A N U N C I O

D on  joaqu ín  F ra d e  y P érez, B an q u e
ro,*' con d o m icilio  com ercia l en la calle  
Los M adrazo, núm . 34, pone en con<*- 
c im ien to  de sus acreed o res q u e  se  ha 
co n vertid o  en S ocied ad  A n ón im a den o
m inada «B anca F rade, S, A.», qu e se 
h ará  cargo del activo  y pasivo de la E m 
presa B an ca ria  in dividu al qu e se tra n s
form a.

Y para cu m p lim ien to  del a rtícu lo  se
gu n do de la L ey <je n  de ju lio  d e  1941, 
se pu blica  el p resen te  anu n cio.

M ad rid , 15 de abril de 1946.— Joaquín 
F rade.

1.802-P.

A D M I N I S T RA CI O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID

D on L u is  L ó p e z  ’O rtiz,^  M ag istrad o , 
Juez de P rim era  In stan cia  núm ero 
vein te  de M adrid.

H a ce  p ú b lic o : Q u e  en e ste  Ju zga d o
y  a in stan cia  de don a H e rm in ia  López 
S alced o , rep resen tad a  por el PrOcura-doL 
don J.osé L ó p e z  M esas, se tram ita  e x 
p ed ien te  so b re, declaración  de fa lleci
m ien to  de  su ^narido, don R o d o lfo  Pa- 
tr ig  D zinorovvitr, h ijo  de  O tto  y W ad a, 
n atu ra l de. B erlín  (A lem ania), de v ein 
ticinco años de edad en 1927, y vecino de 
e s ta  cap ita l, el cu a l d e sap a reció  de Su 
d o m icilio  en la calle  A u g u sto  F igu ero a , 
núm ero 41, el día A dé abril de 11932, sin 
q u e  d esde enton ces se tuviesen  n oticias 
de su p aradero.

M adrid, 14 de m arzo de 1946.— El Juez, 
L u is  L ó p e z  O rtiz .—rEl S ecreta rio  (ile
g ib le ) . " '  M

444— A . J. y  2 /  17-4-9#

SEO  D E U R G E L

A los efecto s del artícu lo  2.042 de la 
L e y  d e  E n ju icia m ie n to  C iv il, se hace 
saber qu é en este  Ju zgado se s ig u e  e x 
p ediente sobre declaración  de falleci
m ie n ta  de Jacinto  D om en jó  iMunt, cá- 
sado, h ijo  de A n drés y  de D olo res, n a

cido en 1880 en Seo d e  U rg el, don
de tuvo su últim o d o m icilio , del que se 
au sen tó  ¿n jun io  de 1922, sin que h a
y a  vuelto  a tenerse n oticias de &u p ara
dero y existen cia .

Seo de U rgel, 6 de febrero de 1946.—  
El Juez de  Prim era Instancia  (ileg ib le). 
El S ec re ta rio  (ileg ib le).

361-— A. J. y 2.a 17-4-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesdos que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante ei Juez o Tribu nal que se.' señala 
se le’fe cita, llama y emplaza, encargan? 
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca captuna y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de E nju icia
miento civil.

j u z g a d o s  C i v i l e s

i-495
M O R E N O  O R T E G A , S ilv e stra ; q u é. 

u s a -e l nom bre «de M a r ía ;  de setenta y 
dos años, viuda, vendedora am bu lan te, 
naturail de M andayona (Guadalaj.ara), e 
h ija  de R ufino y de Juana, que estuvo 
dom iciliada en To'ledo y V alencia  sucesi
vam en te ; '

D IA  1 V A Z Q U E Z , M a rtin a ; que usa 
nom bre de C e c i l ia ; de veintiocho años, 
casada, natural de San M artín de V a ld e -. 
iglesiars (M adrid), e  hija de Sim ón y de 
C on suelo, de quién se tiene noticias qu e 
residía últim am en te en B arcelon a ; y , 

B E R N A R D O  S A N C H E Z , M od esta ; 
de treinta y un ¿iños, casad a, n au tral de 
C an tim p alos (Segovia), e h ija  de F ra n 
cisco y de M aría, lia que com o la jWi- 
m era estuvo dom iciliad a en T oledo y 
V alen cia  ; procesadas en el sum ario n ú
m ero 28-941, por robo, con prisión pro
visional decretada; com parecerán en tér- 

*m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de O rg az , calle  de San  M ar- 

“ tín, 17, a fin d e -se r  in gresad as en pri-’ 
sión a  disposición de la SAudiencia Pro
vincial de T oledo a responder de los car
gos que les -resulten.

2.704.

E D I C T O S  
Audiencias Provinciales

.1,496

L a  Sección P rim era  de esta A udien
cia  P rovin cia l de M adrid, en la causa 
procedenté dél. Ju zgado de Instrucción 
núm ero dos, seguida por los delitos de 
asesin ato  y robo, contra G erard , D ou- 
g la s  L añ e, h a  dictado con fecha de vein- 

. tiocho de m arzo próxim o pasado, provi
dencia por la cuall ordena se cite  por 
m edio de edictos,^ qu e se publicarán en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de esta provincia, a los si- - 
gu ientes señores.: A rm and Sch m it, C pn - 

* cepción M altó S ierra , 'José 'M arino G a- 
lindo, E nrique Sánchez Y a g ü e , E stefa
nía L arcan o tegu i L lau ri, Isabel M arín 

*• Sánchez, W alter M angold, Juan V elasco  
Espinosa, A ntonio dLala G il, A dela A l-
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fonso Carreras, Antonio Baeza Peina, 
Trinidad Baeza Madeina, Asunción B aeza 
•Madeina, Cándida Hermida Palacios y 
doña Mana Carnpta Antonell, para que 
comparezcan todos .ante dicha Sección a 
fin de deponer, como testigos, en las se
siones del juicio oral de dicha causa, para 
3o cual comparecerán los días veinticinco 
y* veintiséis dél actual mes de abril y 
hora de las once en punto, de la maña
na, cuya Sección Primera se encuentra 
instalada en la pilanta baja del Palacio 
de Justicia, calle del Marqués de la En
senada, número uno, apercibiéndoles de 
que, en caso de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 'lugar, en 
derecho.

Y  para que en cumplimiento de lo or
denado por lia Sección Primera, sirva lá  
presente de cédula de citación en for* 
ma legal a los testigos antes menciona
dos, y para su inserción en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , la expido, 
firmo, rubrico y sello.

Madrid, 2 'd e  abril de 1946.—El Ofi
cial d$ Sala, Manuel. Poladura Vela. 

2.697.

J u z g a d o s  C i v i l e s
1.497

F E R N A N D E Z  R O D R IG U E Z , Enri
que ; albañil, de treinta y siete años, hi
jo de .Lucio y de Celestina, natural de 
Valladolid, casado con Eduarda Gete Nú- 
ñez, vecina de Valladolid, con domicilio 
en la calle de la Olma en el que vivió 
el Enrique, domiciliado últimamente en 
Tarrasa ô  Barcelona, denunciado en su
mario 415 de 1945, por abandono de 
famiilia; comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Valladolid para ser oído, ba
jo apercibimiento de que si no compa
rece se decretará su procesamiento y pri

s ió n .
El Juez de Instrucción accidental, (i'le- 

gjbfe).—El Secretario, (ilegible).
Y.664.

1.498 ■ ,
Don Juan Pascual Salva, Juez munici

pal sustituto número uno de esta ca
pital, encargado accidentalmente de 
este de Instrucción número uno de la 
misma.
Por el presente edicto se cita,* llama 

y emplaza a Margarita Sitjar Rarceló, 
vecina que fué de esta ciudad, co-n domi
cilio en la calle del Sol, número 47, i.°, 
cuya demás filiación no consta, y de ig
norado paradero; para que dentro de\ 
término de quinto día comparezca ante 
este Juzgado para declarar en el sumario 
que se instruye bajo el número 294 del 
corriente, ejercicio sobre estafa de pig
noración de efectos en la Caja de Aho
rros y Monte dé Piedad de Baleares, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se le entera de lós 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal o a su repre
sentante legal.

Palma de Mallorca, 10 de diciembre de 
,1945.—El Juez/ Juan Pascual.

9.658. ’ (
1.499

M A R T IN E Z D E LA  C A L L E , Ma
nuel ; de cuarenta y tres añosj hijo de 
Primitivo y Juliana, natural y domiciliado 
$n Palencia, chófer, casado con Paula

Gutiérrez de la Fuente, el cual se trasladó 
a Barcelona en el mes de febrero último, 
hoy en ignorado paradero; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Palencia, para 
ser pido en sumario 309 de 1945, sobre 
abandono de.fam ilia ; apercibiéndole que 
de no comparecer, sin justa causa, se de
cretará su detención.

Palencia, 15 de diciembre de 1945.-— 
El Secretario Judicial (ilegible).

9.696.
1.500

Por el presente, en cumplimiento de 
lo. acordado en sumario núm. 53 de 1945,

, por sustracción de un caballo ail vecino 
de Castillo, Juañ Pérez Ruiz, se cita a 
Andrés Jiménez Carbonell, para que en 
el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para ser oído en dicho su
mario, bajo aperei¡bimiento de pararle 
el .perjuicio a que haya lugar si no com
parece.

Santoña, 13 de diciembre de 1945.— 
El Juez (ilegible). *

9 -7oo-
1.501

Don Jesús Lacruz Polo¿ Juez de Instruc
ción ejerciente de Calamocha y su par
tido.
En virtud del presiente, ruego y encar

go a todos líos Agentes de la Policía ju 
dicial # la busca v ocupación de mil pe
setas que le fueron . robadas en día 
diez de los corrientes, de su domicilio, 
partido de las Tejerías, de esta villa, al 
vecino Bernardo Lázaro 'Lázaro, dete
niendo a la persona en cuyo poder se 
encuentren si no acredita su ilegítima ad
quisición, así como a la detención de 
un individuo de unos treinta y cinco 
años, alto, delgado, moreno, viste mono 
azul de mecánico, botas negras, desto
cado ; supuesto autor del hecho, que se 
dirigía hacia las minas de Utrillas, po
niéndolo a disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido; así lo tengo acorda
do en ,sumario 49 de ,este año, sobre ro
bo.

Calamocha, 17 de diciembre de 1945. 
El Juez, Jesús Lacruz.

9 -723-
1.502

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por el Juzgado de 
Instrucción número cinco de Madrid en 
el sumario 270 de 1944, a virtud de que
rella de don Juan Hernández EÍscribano, 
dirigida contra don* Aurelio Fernández 
Fontéla, mayor de edad, casado, mili
tar, vecinp de Madrid, domiciliado últi
mamente en la  palle de Cea Bermúdez, 
22, cuyo actual paradero se desconoce, 
por coacciónase cita a dicho querellado, 
don Aurelio Fernández Eontela, para 
que dentfo del* término de diez días com
parezca ante este dicho Juzgado a fin 
de recibirte declaración en tal conceptp 
de querellado, con apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará él perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 18 de diciembre, de 1945.—El 
Juez de Instirucción (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

9 *732.
1 ;5°3

N ALDA O RTEG A , Carm en; natural- 
de Filipinas, soiltera, domiciliada última
mente en San Sebastián, avenida del 
General Mola, 17, servicio dom éstico;, 
comparecerá en el téri^nó de cinco días

ante el Juzgado de Instrucción número 
once, Secretaria de don Luis Moliner; 
para hacerle el ofrecimiento de las ac
ciones que determina el artículo 109 de 
la Lev de Enjuiciamiento Criminal, en 
concepto de perjudicada, por virtud del 
sumario 164 de 1944-, por hurto, y en vir
tud de denuncia por la misma presen
tada, previniéndoile que en caso de no 
comparecer se dará por instruida de di
chos derechos.

Madrid, 15 de diciembre de 1945.— 
El Jüez (ilegible). — El Secretario, Luis' 
MolLnér.

9-733-
1.504

Por el presente, y en méritos de, car
ta-orden de la lima. Audiencia Provin
cial de Cuenca, dimanante de sumario 
números 17 y 114 del año 1939, que se 
siguió en este Juzgado por homicidio y 
lesiones, se llama, cita y emplaza a 
los herederos de Rosendo Romero Gar
cía y al lesionado Rosendo Romero Re
yes, que fueron vecinos de Valverdejo, 
hoy en ignorado paradero, a fin de que 
manifiesten, en el plazo de cinco días, 
si les para «perjuicio la concesión de la 
gracia de jndulto que solicitan los pe
nados Celedonio Borja Vázquez y Je
sús Borja Montoya, y si se oponen o no 
a que en su día se conceda dicha gra
cia, bajo apercibimiento de que si no 
hacen manifestación algurra en el indi
cado plazo el Tribunal resolverá lo que ■ 
^stime procedente.

Motilla del Palancar, 17 de diciembre 
de 1945.—'El Juez de Insrucción, Miguel 
Vega.—E í Secretario (ilegible).

9 -735-
1.505

Don José de Luna Guerrero, Tuez de
Instrucción del Juzgado de H íjar y sur
partido.
Por el presente, se llama a José Losada 

López, mayor de edad, para que compa
rezca ante epte Juzgado dentro del tér
mino de diez días a declarar en el suma
rio número 22 de 1945 que, por (lesiones 
al mismo y otro instruyo, ocasionadas en 
accidente el día 24 de abril último al 
descarrilar el vagón U—2 del tren mer
cancías número 1801, y para ofrecerle 
el procedimiento del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, con. 
apercibimiento de tenerle por decaído en 
su derecho si no comparece.

Híjar, 15 de diciembre de 1945.—El 
Juez, José de Luna.—El Secretario (ile
gible).

9 *758-
' . 1.506

PoV el presente, se cita ante este Juz
gado de Instrucción Decano núpiero uno 
de San Sebastián, a Patricio Esteva Vi- 
llaplbna, fotógrafo, hijo de jacinto y 
Mercedes, natural de Barcelona, residen
te en Galicia, para que comparezca 
ante este dicho Juzgado, a fin de recibir
le declaración, por razón de sumario 
270 de 1945, que aparece como denuncia
do jpor s u ‘esposa María de las Mercedes 
Sánchez, por abandono de fam ilia; ha
ciéndole el apercibimiento que caso de 
no comparecer en el término de diez 
días, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

San Sebastián, v .7 de diciembre de 
1945. — El Juez (ilegible).,— E l' Secreta
rio judicial, Miguel. Alvarez.

9 -73i. , , ,


